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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. nombre y apellidos, Dni/niF: coscoja Santa Ana La Real, S.L. ciF: B91529172.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. Hu/2012/935/AG.MA/EnP. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 13 de diciembre de 2012, de la 

consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071 Huelva.

2. nombre y apellidos: Joaquím Tito chumbo, Dni: X5110711L.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios naturales 

Protegidos, núm. Hu/2012/942/G.c/EnP.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de fecha 13 de diciembre de 2012, de la 

consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071 Huelva.

Huelva, 30 de enero de 2013.- La Delegada, carmen Lloret Miserachs.
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